
CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES  

México, DF, a 8 de febrero de 2011. 

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presente  

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente que contiene proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Atentamente 

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica) 

Vicepresidente 

Proyecto de Decreto  

Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

Artículo Único. Se reforman los artículos 89 y 229; el primer párrafo del artículo 58 y el primer párrafo del artículo 

87; y, se adiciona un último párrafo al artículo 1 y dos párrafos al artículo 58 y al artículo 87, todos de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, para quedar como sigue 

Artículo 1. ... 

I. a VI. ... 

... 

Sociedad unipersonal es aquella de responsabilidad limitada o anónima, en cuyo capital participa un solo socio. 

Artículo 58. Sociedad de responsabilidad limitada es la que se constituye por uno o más socios que solamente están 

obligados al pago de sus aportaciones, sin que las partes sociales puedan estar representadas por títulos 

negociables, a la orden o al portador, pues sólo serán cedibles en los casos y con los requisitos que establece la 

presente Ley. 

Todas las disposiciones de este capítulo, que hacen referencia a “socios” o “miembros” se entenderán aplicables, 

respecto del socio único. Aquellas que hagan referencia a “contrato social”, se entenderán aplicables el acta 

constitutiva. 

A las sociedades integradas por un solo socio, les serán aplicables las disposiciones de este capítulo, salvo por lo 

que se refiere al régimen de convocatoria y celebración de las asambleas de socios; en este caso, las decisiones del 

socio deberán constar por escrito y ser firmadas y registradas en el libro de actas. 

Artículo 87. Sociedad anónima es la que existe bajo una denominación y se compone de uno o más socios cuya 

obligación se limita al pago de sus acciones. 

Todas las disposiciones de este capítulo que hacen referencia a “socios” o “miembros” o “accionistas” se 

entenderán aplicables, respecto del socio único. Aquellas que hagan referencia a “contrato social” en tratándose de 

sociedades constituidas por un solo socio, se entenderán aplicables al acta constitutiva. 



A las sociedades integradas por un solo socio, le serán aplicables las disposiciones de este capítulo, salvo por lo 

que se refiere al régimen de convocatoria y celebración de la asamblea de accionistas; en este caso, las decisiones 

del socio deberán constar por escrito y ser firmadas y registradas en el libro de actas. 

Artículo 89. Para proceder a la constitución de una sociedad anónima se requiere: 

I. Uno o más socios; 

II. a IV. ... 

Artículo 229. ... 

I. a III. ... 

IV. Porque el número de socios o accionistas llegue a ser inferior al mínimo que esta Ley establece, en su caso; 

V. ... 

Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a 8 de febrero de 2011. 

Senador Francisco Arroyo Vieyra (rúbrica) 

Vicepresidente 

Senador Renán Cleominio Zoreda Novelo (rúbrica) 

Secretario 

 


